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PEAGAMIdJe dulio 1° da 1991.- 

Al :Maar 

Intendente Municipal 

LD.:0:1DANO AL41Dij 3CUIILIcI0 
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De al más atonta conoiduracilini 

womplo un clever a Vd.le dditibINZA quo. 

este ti..Mo•po *probó por unanimidad en la .;norte amoldo ardinaria --- 

redil:oda el día 2.5 Je Julio do 1/91.al considerar el ("pudiente:Da-

12-9l J.L.elava LApte.d-01-91 JLJL ULP4MIAMENTJ di: .:J141.0£10 EX11~- 

solicita crescidn de .cnaarcios y toisperstivne Capertasidn en el Ud 

tu del Pdeade Perseedno.... 
danelandndoemi la sicuienta: 

J ‘..13Lit AUZ .  

a..714:JLJ 1°-  loe consorcios y/u cooperativa° do exportación do 'ojones 
y aerviuide estarán intourados por ompreporiau * saciada, 

doe.y/o cooperativa.. con uctividadee productivas radicado° un el ¡Lar-
tido Jo Pernanitfro tque ~al productores Jo bienes o prostudores do sur 
vicios.- 

jicbou consorcios y/o cooperativas deberón incluir on — 

»tau ootatutoe o contratas constitutiva, lo siuuiontei 

a) ..00dinor lau lobato do prod~icineo Jo lao 0~.1311L3 

b) [aportar conjuntamente los bienal 
cuprosa° miembros.- 

u) Prependor al *voltio tel.:n.3141Jc° de sus 
.1) dptimisor la calidad do los l'iones y/o 

pu•ta:Un 

il•ifibalLd 2°-  tos coneurcias y/a cauporotivas do oxportación quo ton-- 
------------ Dan como objetivo exportar loo blanco y/o servicio° pro-
ducidos pu• uus propios :nombres dotorán integraren do acuordo 
sindicatos tipoo: 

a) lastre loe productores do un mismo bien o un WitMS) 

Ju uianua u entre prestadora, de un sismo tipo de servicios.- 
4) tn.:ro productor.* de bienes e grupo do productor04 o en-

cero ~Jama Jel oervicio~ sean eampiementarioe y cuyu modali-
dad de comorcialisución ~junte fuere conveniente on ol ardua inter-
nueionol.- 

AálUdLO 1°-  Los coeueeciee y/e cooperaidvas de amportacidn deberán -
--- formare° con un róase* no munir de cinco (5) cimbro» ea  
décadas en el Partido de l.ernamine etpulonos deberán suscribir el total 
del capital social eci quo será integrado total o parcialmente y la ele 
tu parto del capital no ouJrá wexxior ol VLIUTL MUT.) (20,,)dal - 
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y/o ac•viciaa Jo las-- 

miembrou.- 
servicios do ox-- 
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capital total,pudiondo incrementarse el mismo y ol námoro de miembros 
si los estatutos o contratos así lo contemplaran. - 

Autorizase al Poder Ejecutivo u reconocer los beneficios 
do la presento Ordenanza en relación proporcionalmente directa al nú-
mero de miembros radicados un el Partido do Porgumino,do acuerdo a su 
participacién on el capital social y/o en el valor de exportación y/o 
on el valor agregado conjunto. - 

AñIICULO 4°-  Oréase un :registro Municipal de Consorcios y Cooperati- 
	  vas do exportación do la pequeña y mediana Lmprosa.- - 

Sus funciones son posibilitar el asesoramiento por por-
te de la autoridad do aplicación y dar cumplimiento por parto de la-
autoridad do aplicación y dar cumplimiento a los artículos do la pro 
vente Ordenanza. - 

ARTICULO 5°-  Se hará una desgravación do las tesas municipales a los 
  Consorcios y/o cooperativas do exportación do bienes --
de servicios quo so acojan a la reglamentación do la presento Urde - - 
nanza. - 

AñTICULO 6°-  Dicha desgravación habrá de implementara° do la siguion 
  to monora: deberá ser un porcentual equivalente a su ox 
portación con relación al total de su producción,es decir,del 100;.; 
do la producción,se exporta el 304 de est:4par lo tanto dicha dos - - - 
groveción será del 30., de las tasas que paga el Municipio. - 

AñTICULO 7°-  De incremento: Cuando el beneficiario cumpla su segundo 
  año consecutivo dentro do este régimen se lo concederá-
un plus de un 34 más de desgravación e la que yo le correspondo por-
ol artículo anterior. - 

Dicho plus irá en aumento on osa proporción por ano con 
oecutivo hasta llegar a un máximo en total del 154.- 

Si la exportación se viera interrumpide,sea cual fuero-
su motivo perderá el plus ye adquiridos /sea el a4 inicial,e1 6,4 9m ; - 
124 o 15%, -debiendo remitirlos al articulo anterior el dfa quo vol--
viese • exportar el beneficiario, iniciándose nuevamonto la escala, -- 
sin que pudiera mediar atenuante alguno. - 

AnICULO 8°-  Dicho beneficio tendrá inicio con la presentación do la 
  factura de pro-forma por parte del beneficiario y lo --
correspondiente aceptación de la misma por porto del importador di-
recta más fotocopia legalizada de la corta de crédito abierta por ol 
importador a los efectos de realizar dicha compra.- 

AñTICULO 9°-  El beneficiario deberá s adomás de lo citado en ol artfcu 
  lo anterior presentar un certificado:expedido por la Di 
rocción do Saneamiento y control del fWdio (M.P,SmisAc:)donde consto-
que sus fábricas o plantas o depósitos,otc.cumplen don todos los nor-
mas de seguridad,higiene y polución .igontes.- 

MTICULJ IQ° -  Los consorcios >10 cooperativas de exportación y/o sus 
  empresas componentes que incurrieran en inCumplimionto 
total o partici de las obligaciones emergentes de la presento Ordenar 
za o quo por responsabilidad directa del beneficiario incurriera en- 
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darlo atentamente.- 
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oigan incumplimiento en 104 contratos de exportación en cuanto a:for - 
mas o tiompos de entregas o lo falta más grave de todae o control do calé 
dad,serón posibles do las siguientes sancione...1in perjuicio do cual-
quier otra que pudiera corresponderle: 

1) Lo cancelación parcial o total do los beneficios que se hubie-
ron acordado por lo provisto en la presento ordenanza. - 

2) Aplicación de multas entre una y diez voces del monto equive - - 
lento al valor actualizado de acuerdo al índice del costo de vida e de - 
todos los importes con que hubieran resultado beneficiadas por el pes 
monte régimen y con el solo requisito de la previa comunicación feha-
ciente.- 

3) Inhabilitación paro esto tipo do beneficios municipales por ol 
espacio do hasta diez arios.- 

4) La autoridad do aplicación podré cancelar los beneficios otor-
gados en la presente ordenanza s cuando so verifiquen infracciones gua-
sean posibles do la pérdida total o parcial do los beneficio, otorga-
dos por regímenes de jurisdicción nacional o provincial.- 

A,alegl0 11°-  Forma de aplicación: Li artículo décimo entraré e regir 
  a partir del momento on que la autoridad de aplicación-
tome conocimiento de dicha anomalía.- 

La autoridad do aplicación será lo encargada do evaluar 
el bocho y su gravedad oxpidióndoso con la mayor celeridad posible g de 
biondo elevar informo con su correspondiente veredicto sobro ol inci-

dente al Seriar Intendente y aplicando la exención o pena que corros-- 

pondiero mediante la remisión del Expediente al jecret...rio do [cono--
mía y naciendo Municipal e la cual deberá ser aplicado do inmediato.- 

AUTICUEJ 12°-  El Departamento do 2aworcio Exterior d lo Municipali- 
  dad de Pergamino o el organismo que en lo sucesivo pu--
diera reemplazarlo on materia de comorcio exterior e soré le autoridad-
municipal de Aplicación do la presente ordonanza,con facultad para da 
legar sus atribuciones on organismos de su dependencia de jerarquía--
no inferior a División.- 

MIMAD 13°-  Deróguose rosoluoidn o docroto e o•denanza y toda otra dis-
posición municipal en vigencia que so oponga o lo pro-- 

sante.- 

MTICULO 14°-  2omuníquesu al Departamento Ejecutivo o sus efectos.- 

llago propicia lo oportunidad para aolu- 
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